
  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante Caja de compensación familiar de Antioquia- Comfama 

Demandado Daniel de Jesús Chica Arenas 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01375-00 

Asunto Traslado liquidación crédito y sobre los títulos judiciales  

 

 

Del memorial que antecede referente a la liquidación del crédito, de conformidad 

con el numeral segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, se ordena 

dar traslado a la parte demandada, una vez ejecutoriado el presente auto, por el 

término de tres (3) días a la liquidación del crédito aportado por la parte actora. 

 

En cuanto a la petición de titulos judiciales, la misma será resuelta una vez quede 

en firme la liquidación de crédito de conformidad con el artículo 447 del Estatuto 

Procesal. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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